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Rama Judicial 
Cartujo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 	Consejo Seccional de la Judicatura de Quindío 

M.P. JAIRO ENRIQUE VERA CASTELLANOS 

RESOLUCION No. CSJQUR17-141 
Jueves, 27 de abril de 2017 

"Por medio de la cual se decide la solicitud de actualización de la inscripción en el 
Registro de Elegibles del concursante EDUARD ANDRES GÓMEZ, dentro del concurso 

de mérito convocado mediante Acuerdo CSJQA13-124 de 2013." 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA QUINDIO 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentaria, en especial las 
que le confieren el artículo 256, numeral primero de la Carta Política y 165 de la ley 270 
de 1996, el Acuerdo 1242 de 2010 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, así como la contenida en el Acuerdo CSJQA13-124 DE 2013, expedido por la 
Sala Administrativa Seccional del Quindío, y según lo decidido en sesión del día 26 de 
abril de 2017 y con base en las siguientes; 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

El artículo 165 de la Ley 270 de 1996, establece que los integrantes de los Registros 
Nacionales de Elegibles, en los meses de enero y febrero de cada año, pueden solicitar la 
actualización de su inscripción en el registro, con los datos que estimen necesarios, con 
los cuales se reclasificará, si a ello hubiere lugar. 

El reglamento dispone que los integrantes de los registros de elegibles, interesados en 
actualizar su inscripción, podrán formular, dentro del término legalmente previsto, solicitud 
por escrito indicando el factor o factores cuya modificación pretendan y anexar los 
documentos que puedan ser objeto de valoración. 

Así las cosas, de conformidad con las precitadas disposiciones, corresponde a esta 
Seccional decidir acerca de las peticiones de actualización del registro presentadas en los 
meses de enero y febrero del año en curso y, como consecuencia, publicar los puntajes 
de reclasificación, para los cargos de empleados dentro del concurso de méritos que se 
adelanta para la provisión de cargos de empleados de carrera judicial de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios del Distrito judicial de Armenia y Administrativo del 
Quindío. 

Al efecto, de conformidad con las convocatorias y los reglamentos, los factores 
susceptibles de actualización de la inscripción en el registro de elegibles son: i) 
experiencia y docencia adicional al requisito mínimo del cargo, ii) los estudios de 
postgrado, (iH) y publicaciones realizadas por el aspirante 

Los puntajes máximos que se pueden alcanzar son: 

-Experiencia adicional y docencia: Hasta 100 puntos. 

Capacitaciones y publicaciones: Hasta 70 puntos. 

Publicaciones: Hasta 30 puntos. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 
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El Sr. EDUARD ANDRÉS GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.9.774.751, 
aspirante al cargo de SECRETARIO DE JUZGADO MUNICIPAL GRADO NOMINADO 
(Nivel Profesional), el día 24 de febrero del año que avanza, presentó documentación con 
el fin que sea valorada para efectos de puntaje adicional dentro del respectivo registro, la 
cual es estimado de la siguiente manera: 

1. EXPERIENCIA ADICIONAL. 

El concursante apodó los siguientes documentos: 

Constancia del Juez Primero Penal del Circuito de Conocimiento de Armenia, 
donde se verifica el ejercicio laboral desde el día 7 de julio de 2014 hasta el día 24 
de febrero de 2017. 
Certificación expedida por despacho del Juzgado Primero Penal del Circuito para 
Adolescentes en Función de Conocimiento de Armenia, en donde si bien señala 
que laboró desde el 13 de agosto de 2013 hasta el 19 de junio de junio de 2014, 
es necesario destacar que al concursante ya se le había asignado puntaje hasta el 
11 de diciembre de 2013, por tanto se le asignará nuevo puntaje solo a partir del 
día 12 de diciembre de 2013 hasta el 19 de junio de 2014. Lo anterior como consta 
en la certificación que arrimó en su oportunidad del área de talento humano de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Armenia. 

DESDE HASTA DÍAS 
CARGO/ENTIDAD/ 

EMPLEADOR 

07/07/2014 24/02/2017 947 

12/12/2013 19/06/2014 187 
TOTAL DÍAS 1134 

PUNTOS EXP. 
ADICIONAL A 63,00 
RECLASIFICAR 

2. CAPACITACIONES Y PUBLICACIONES 

Postgrado: En áreas relacionadas con el cargo, dará un puntaje de 20 puntos 
(Artículo 5, 5.2., 5.2.1., literal d del Acuerdo CSJQA13-124). 

CAPACITACIONES 
ADICIONALES • 

PUNTOS OBSERVACIONES 

Postgrado Derecho 
Constitucional 201  

Teniendo en consideración lo anterior, se dispondrán los ajustes y se ordenará que, una 
vez en firme la actualización de inscripción decidida en el presente acto, de conformidad 
con lo establecido en el inciso 3° del artículo 165 de la Ley 270 de 1996, en concordancia 
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con el inciso 2° del artículo 4° del Acuerdo No.1242 de 2001, se reclasifique el registro de 
elegibles, atendiendo los nuevos puntajes. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Actualizar la inscripción por reclasificación correspondiente al año 2017, 
del Registro Seccional de Elegibles conformado para proveer los cargos de 
SECRETARIO DE JUZGADO MUNICIPAL GRADO NOMINADO, como resultado del 
concurso de méritos convocado mediante Acuerdo CSJQA13-124 de 2013, del Sr. 
EDUARD ANDRÉS GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.751, sin que 
en ningún caso se superen los puntajes máximos, de la siguiente manera: 

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
Purnaje 

Prueba de 
Conodmientas 

. 

ESCALA 300 A 
600 Puntaje 
Prueba de 

Conocimientos 

Puntaje 
Prueba 

PliCelé011ell 

EXPERIENCIA 
Y DOCENCIA 
(HASTA 100 

PTS.) 

CAPACRACIó 
N (HASTA 70 

PTS.) 

PUBUCACION 
ES 

. . 	, •,(11T.211. • -.. 

9774751 GÓMEZ &WARE/ ANDRÉS 845.013 367,62 160,00 65,02 20,00 0,00 612,64 

ARTICULO 2°: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 
apelación en vía administrativa, el cual deberá presentarse, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la desfijación de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°: Una vez en firme la actualización de inscripción decididas en el presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 165 de la Ley 270 de 
1996, reclasifíquese el Registro de Elegibles, para empleados de la Rama Judicial 
Secciona' Quindlo, correspondiente al cargo de Secretario de Juzgado Municipal Grado 
Nominado, atendiendo los nuevos puntajes. 

ARTICULO 4°: Notifíquese la presente resolución mediante su fijación, durante diez (10) 
días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío. 

NOTIFíQU SE Y CÚMPLASE 

1 
JAIROJENRIQUE VERA CASTELLANOS 

Presiden e 

JEVC/PAGR 
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